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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que la parte 

demandante mediante correos electrónicos de fecha 23 de octubre de 2023, allegó: (i) 

constancias de notificación personal efectiva a direcciones físicas de la parte 

demandada (PDF20; 21, C1) y (ii) Solicitud para tener en cuenta nueva dirección física 

para notificar a los demandados MARCO ANTONIO MARTÍNEZ APARICIO y MARÍA 

AZUCENA MARTÍNEZ APARICIO con constancia de resultado no efectivo de notificación a 

las direcciones físicas de dichos demandados (PDF22, C1). Pasa para lo que estime 

proveer.  

Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- La parte demandante allegó constancias de envío de citatorio de 

notificación personal a los demandados JAIME MARTÍNEZ GARCÍA, 

LEANDRO MARTÍNEZ GARCÍA, EDISON MARTÍNEZ GARCÍA, VICTOR MARTÍNEZ 

GARCÍA y DUVAN MARTÍNEZ GARCÍA a su dirección física, con constancia 

de entrega efectiva del pasado 10 de octubre de 2023 (PDF20, C1); al 

igual que a los demandados DUVIELA MARTÍNEZ APARICIO y RICARDO 

MARTÍNEZ APARICIO a su dirección física, con constancia de entrega 

efectiva del pasado 09 de octubre de 2023 (PDF21, C1).  

 

Teniendo en cuenta que los demandados: JAIME MARTÍNEZ GARCÍA, 

LEANDRO MARTÍNEZ GARCÍA, EDISON MARTÍNEZ GARCÍA, VICTOR MARTÍNEZ 

GARCÍA, DUVAN MARTÍNEZ GARCÍA y RICARDO MARTÍNEZ APARICIO 

mediante correos electrónicos de fecha 24 de octubre de 2023, 

manifestaron conocer la existencia del proceso luego de recibir la citación, 

entiéndase NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE, desde el día 24 

de octubre de 2023, conforme al inciso 1 del art. 301 del C.G.P., por lo que 

el término del traslado de la demanda inició el 25 de octubre de 2023 y 

finaliza el 23 de noviembre de 2023. 

 

Por otra parte, se hace necesario REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para 

que notifique a la demandada DUVIELA MARTÍNEZ APARICIO, en la forma 

indicada para la NOTIFICACIÓN POR AVISO de acuerdo a lo contemplado 

en el art. 292 del C.G.P.  

 

2.- En relación con los demandados MARCO ANTONIO MARTÍNEZ APARICIO 

y MARÍA AZUCENA MARTÍNEZ APARICIO, se ordena tener como dirección 

física para notificación personal, la siguiente:  

 

• LOTE NRO. 2 DENOMINADO AGUA FRIA, UBICADO EN LA VEREDA LA VEGA DEL 

MUNICIPIO DE MOGOTES.  
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En consecuencia, procédase a notificar a los demandados MARCO 

ANTONIO MARTÍNEZ APARICIO y MARÍA AZUCENA MARTÍNEZ APARICIO, 

según lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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